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Martes '2 abril 1985

"

MINISTERIO
DE INDUSTRIA YENERGIA

'Dicho soneo se celebrará el día y hora indicados en la sala de
actos de la planta quinta de la tede etntral dd Instituto Nacional
de la Seguridad Social. sito en Madrid. calle Padre Damión.
números 4 y6.

Madrid. 25 de marzo de 1984.-EI P",,¡dente del 'trioonal. Jesús
DIez del Co",,1 y SAnchez.

5303 ;, ORDEN de 27 tie mar=o de 1985 por la que se I1mlllda
.,,-"__ PáblirtrpartrTUl>rtr por ¡;¡"'c d,..'¡¡macirl"

.. , • fIW-'MOs d~1'aht1jo WI'-.e/ Departamento.

, Ilmo. Sr.: 'De conformidad ron lo díspuesto en el aniculo
20. Lb), de la ley 30/1984. de 2 de agosto. de Medidas para la
Reforma de la Función' Pública. y en vinud de las competencias
atribuidas pare! aniculo 9.1 del Real Decreto 216911984. de 28 de
noviembre, de atribución de competencias en materia de personal.
. '&te Minillerio ha _ido a 'bÍC'II di_ner:' ,

Primero.-Convocar públicamente los puestos, de trabajo de
libre designación que ~ indican en e! aneKO~ de la .......nte Orden
a fin de Q\l¡e puedan solicitarlos los funcionarios píablicos que
estando interesados en desempeñarlos reúnan 105 siguientes requi-
sitos mínimos:. ~

A) Para todos los puestos que se convocan:
Ser funcionario de carrera pertenecientes a Cuerpos o bealas"de

los Grupos que se especifican para cada puesto de trabajo,

D) Para los puestos Que se convocan con desti no en Madrid:
l. Encontrarse en la situación administrativa de _servicio

actiV()o .
. 2. Estar destinado (II.Madriil ...pita!..

Segundo.-Los funcionarios que, reuniendo los requisitos míni
mos exigidos. estén interesados en la provisión de los puestos dc
trabajo Que se indican -en ti anexo, podrin solicitarlos mediante
instancias, independientes para cada uno de los puestos de trabajo
a los Que desean optar, dirigidas a la Dirección General de Servicios
del Ministerio de Industria y Energía (paseo de la Caslellana.
número 160, 28046 Madrid), dentro del plazo de quince di.s
hábiles, contados a partir del si&uiente al de la publicación de la
presente orden en el «Boletín Oficial del Estado•.

Tercero.-Adernás de los datos personales, número de Registro
de Penonal y jusúficación·de la situación administrativa de activo.
los aspirantes deberán acompañar a su escrito un éurrículum vitae
en el que barán constar: .

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados. tanto en la Administra

ción Pública, incluido el que actualmente d~mpeñen.comoen la
Empresa Privada y especialmente referidos a los méritos preferen~

tes solicitados por la actual coRvocatoria.
e) Estudios y cursos realizados. conocimientos de idiomas)

cuantos otros méritos estime el aspirante opoJ't\lno poner de
manifiesto.

A la citada solicitud podrán los aspirantes' acompanar. en todo
caso, aquellas publicaciones, informe o cualquier otra documenta-
ción que permita apreciar los méritos invocados. . ." . _

Cuarto.-EI Ministerio de Industria y Energía designará al
funcionario que considere más idóneo para cada pucsto de trabajo.

lo que comunico a V. 1. para conocimiento y efectos.

Madrid. 27 de marzo de I98S.-'1'. D. (Orden de!6 de diciembre
de 1984l. el Subsecretario. Eduardo Santos Andrés.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

5302 ACUERDO de 25 de marzo de 1985. del Tribunal
Cal(ficatior de la Oposición para proveer plazas del
CW!rpo de 'Intervenci6n y Contabilidad de la Seguri·
dad Social. por el que se >eflala la fecha para la
celebración del sorteo del orden de actuación de los
aspirantes a la oposición· indicada. convocada por

. Resolución de la Dirección General del Instituto
Nacional de la Seguridad Social dR 26 dellbril de
1984..

De c:onfonnidad <>OIl lo previstó en el apartado 7.4 de la
Resolución de la Direcoiótt General del Instituto Nacional de la
Seguridad Social, de 26 de abril de 1984 (<<Bolelin Oficial' del
Estado» de 17 de mayo siguiente). . . , .

Este Tribunal, ha acordado señalar el día 3 de abril de 1985. a
las doce boras. para la -celebración del sorteo Que babrá de
determinar el orden de actuación de 105 opositores al Cuerpo de
Intervención y Contabilidad de la Seguridad Social.

Madrid. 25 de marzo de 1985.-EI Director aenera!. Otrlos
SoIinis Laredo.

, 5301 RESOLUCIOII' de 25 de mar=o de 1985, de la
- --:Dirección General dt4-lltSJitutoNacionaJ de Ja Srguri.

dad Social. .[Jor la que se publica el Trihunal que ha de
juzgar las prufbas se/ectil'as de la oposición a la
Escala de Asesores Ac(uariale.\' del Cuerpo de Asesores.

En' cumplimiento de lo pIT\'isto tn el apartado &4" de la
Resolución de fila Dirección General de 23 de mavo de 1984
(_Boletín Oficial del Estado» número J52. 'de 26 de júnio). por la
que se convocó oposición a la Escala de Asesores Actuariales del
Úlerpo de Aseso.... de la AdminiSll8Ción de la Seguridad Social. se
-dicta la slguiente Resolución:

Uno.-El Tribunal que ha de juzgar las pruebas selectivas de la
oposición para cubrir plazas de la Escala de Asesores A:etuariales
del Cuerpo de Asesores de la Administración de la Seguridad
Social. convocada por Resolución de esta Dirección General de 23
de mayo de 1984, es el sÍiuiente:

t ':.' .Pmidente 1itular:..'Doña Ana M,ri. Vicente Merino. Subdirec
.,. tQra aeneral de Análisio Económico-Financiero de la&guridad

Social de la Dirección General de Régimen Económico y Jurídico
de la Seguridad Social del Ministerio de Trabajo y Seauridad Social.
. .voeales titulares: Doña Maria Teresa Quilez l'élez, Asesora

Tknica de la Subdirec:ci6n General de Servicios Técnicos de1INSS;
daD José l,,¡¡is. AchlllTa Aparicio, Asesor Técnico. nivel 2. de la
Sllbdi~ GeIlCflll de Sarvicios Técnicos'del INSS;don Julio
Oarela-~tradaHerrero5,,Jde de Sección de Mutuas Patronales y
'Empresas Responsablos 4e la Subdirección General de Pagos y
Operaciones FInancieras de la Tesoreria General de la Seguridad
Social, y don D1onisio Garela Benito. Jefe de Sección de la
Intervención Central del INSS.

Secretario titular: Don Miguel Angel Cuesta Maninez. Jefe de
Neaodadó <lela Subdirecci6n Oéneral Je Personal del INSS.
. Presidente suplente: Don José Luis Ruiz Alvarez. Subdirector
general de Evaluación Sanitaria de la Dirección General de
Planificación sanitaria del Ministerio de Sanidad y Consumo.

Vocales suplentes: Don Albeno Run Sabater. del Cuerpo de
Asesores Economistas; don Luis Peón Latiegui, Jefe de Servicio de
la Intervención 'Central de la Tesoreria General de la Seguridad
Social; doña Silvia Uama Rod~uez, Programadora del Cuerpo de
Infomllitica de la Seauridad Social, y doña Maria Jesús Rodriguez
Palma, del Úlerpo de Asesores. .

Secretaria suplente: Doña-Rosa Canseco Viejo. Asesora Tecnica
del INSS. ,

Do&.-Una vez_ iniciadas las pruebas selectivas. el cese en el
carao daempeñado en el momento de la constitución del Tribunal
D9 supondrá que dejen de actuar como miembrOi del mismo,
lIempre que permanezcan en tervicio activo en la Administración
de la Seguridad Social r esta Dirección General no dispusiera otra
cosa.
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